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El innegable interés del arte de Juan de Bor
goña ha provocado un constante goteo de noti
cias documentales en las últimas décadas que
ha supuesto un claro avance respecto de la si
tuación reflejada por Post o Angula a media
dos del siglo pasado ' . La culminación de todo
este proceso ha sido la monografía publicada
por Isabel Mateo Gómez, quien profundiza en
el argumento tradicional que presume una su
bordinación del joven Borgoña con respecto de
Berruguete2• Este trabajo da a conocer un nue
vo testimonio que vuelve a vincular a Borgoña
con una antigua obra del pintor palentino.

El retablo de Pedro Berruguete
para los dominicos de Toro

El convento dominico de San Ildefonso o
Santo Domingo de Toro fue fundado por la rei
na doña María de Malina entre 1285 y 1290'.
El patronazgo del cenobio continuó en manos
de los reyes de Castilla y León hasta 1494 en
que Isabel y Fernando lo traspasaron a doña Al
danza de Castilla, señora de La Mota. Los mo
narcas premiaban así la decisiva participación
de doña Aldonza y su marido don Rodrigo de
Ulloa, ya fallecido, en la guerra civil contra
Juana la Beltraneja, así como los servicios pres
tados por éste en el desempeño de su cargo de
Contador Mayor. La operación había sido
planeada años atrás por don Rodrigo, quien re
servó, en su testamento fechado en 1491,
400.000 maravedíes para terminar las bóvedas
de las naves del templo dominico, si finalmen
te los reyes le traspasaban el derecho de ente
rramiento".

El nuevo patronato fue posible merced a una
cláusula impuesta por los Reyes Católicos que
salvaguardaba el derecho de los monarcas y sus
descendientes a enterrarse en la capilla mayor,
medida destinada a garantizar el reposo del in
fante don Enrique, sepultado allí por su madre
doña María de Molina5. Con esta concesión
doña Aldonza podía descansar junto a su mari
do en el centro de la capilla, al tiempo que sus
herederos y descendientes lo podrían hacer en
los muros laterales, aunque para ello hubiese
que trasladar el sepulcro del infante desde el la
do del evangelio al de la epístolé. A cambio se
comprometía a cerrar las naves de la iglesia, cu
yas claves podría adornar con las armas de Ulloa
y Castilla, y dotar la capilla con todo lo necesa
rio para la liturgia.

Entre esos elementos se contaba el retablo,
que fue encargado por doña Aldonza a Pedro
Berruguete el 3 de enero de 15027 • Los vínculos
cortesanos de los señores de La MotaH y sus ex
celentes relaciones con la Orden de Predica
dores, principales comitentes del pintor, expli
carían la encomienda a Berruguete. No hay que
olvidar que dos de los testamentarios de don
Rodrigo de Ulloa -por lo tanto responsables del
cumplimiento de la escritura de patronazgo
fueron fray Tomás de Torquemada y fray Diego
de Deza. Aunque el primero ya había muerto a
la firma del contrato con Berruguete, las inme
jorables relaciones de la palentina Aldonza de
Castilla9 con la Orden, similares a las demostra
das por su esposo años atrás, debieron ser la ver
dadera razón del encargo al pintor.

La capilla mayor del convento toresano
mandada edificar por María de Malina era poli
gonal con dos órdenes de ventanas. El retablo se
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adaptaba a la planta y alcanzaba el orden infe
rior de vanos. Aunque por el momento no es
posible realizar un estudio comparativo para
acercarnos a la cotización del arte de Pedro Be
rtuguete, el crecido precio del retablo, 165.000
maravedíes, bastante más que el pagado por e!
de Guaza de Campos, 100.000 maravedíes, pre
sume una obra de gran magnitudl". Afortuna
damente se han conservado varios documentos
que permiten conocer la iconografía del retablo
y el esquema general de su composición. En un
contrato de mediados del siglo XVI, por el que
se modificó parcialmente el conjunto, se cita el
guardapolvo y la existencia de varias calles y
cuerposll. En las condiciones firmadas en el
siglo XVIII para sustituir el retablo antiguo
por uno nuevo, se hace referencia al tema y a las
imágenes de la calle principal 12 . Según esta
información el proyecto original de Pedro Be
rruguete estaba compuesto por varias calles y
cuerpos donde se desarrollaban escenas de la Vi
da, Pasión, Muerte y Resurrección de Cristo. La
calle central resultaba el doble de ancha que las
laterales y en ella se proyectó asentar una copia
de Nuestra Señora de Prado de Valladolid, ima
gen de talla impuesta por la comitente l1 .

Con estos datos es posible un intento de re
construcción de la traza presentada en 1502 por
Pedro Berruguete. Según ha demostrado Joa
quín Yarza recientemente l4 , los retablos mayo
res de Berruguete mostraban una disposición
coincidente a la habirualmente utilizada por los
entalladores tardogóticos palenti nos 15. U na so
brevalorada calle central acogía la escultura de
la imagen titular, que resultaba cobijada bajo
un enorme dosel en forma de torre que solía su
perar la altura de las calles laterales. Por otro la
do, toda la estructura aparecía ceñida por un
guardapolvo, habitualmente quebrado en su
cúspide para acoger el alto pináculo que culmi
naba el dosel. Este esquema, utilizado en Berce
rril 16 y en Santo Tomás de Ávila (aunque aquí la
imagen titular era de pintura) parece el proyec
tado también para Toro, por lo que no es muy
arriesgado suponer una estructura compuesta
de banco más dos cuerpos superpuestos, articu
lados en función de una calle central -donde se
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localizaría la talla de la Virgen y e! dosel turri
forme- acotada por dos estrechas entrecalles,
transición de otras dos en cada lado, la mitad de
anchas que la central. Todo lo cual quedaba li
mitado por el guardapolvo que servía de marco
al conjunto.

Si esto es así, el ensamblaje respondía todavía
a modelos góticos, muy alejados del diseño más
moderno del retablo de la catedral de Ávila. En
este último caso, todo parece indicar que las pa
ralizaciones tras la muerte del palentino y fun
damentalmente la participación de Vasco de la
Zarza en su arquitectura, a quien en el verano
de 1508 se paga 10.000 maravedíes para termi
nar la mazonería del conjunto, tuvo que resul
tar determinante para definir e! aspecto final de
la obra l7 . En el caso toresano también parece
haberse producido un replanteamiento que pu
do modificar sensiblemente el aspecto definiti
vo del conjunto.

La pérd ida del testamen to de Berruguete
impide conocer la fórmula empleada para la fi
nalización de sus obras inacabadas, así como la
existencia de uno o más talleres sobre los que
recaería la responsabilidad de darles término,
siempre bajo la dirección de su viuda, curadora
de sus hijos y herederos lH . La escueta documen
tación abulense proporciona alguna pista sobre
este particular. Berruguete comienza a cobrar
por el retablo de la catedral en 1499, cuando se
anotan dos descargos. Después desaparece su
nombre del archivo catedralicio, hasta que se
vuelve a mencionar una última entrega a su
viuda e hijos en el verano de 1506, que parece
poner fin a la relación de la familia de! pintor
con la institución. De hecho, la siguiente re
muneración por el retablo se efectúa a Santa
Cruz, que cobra en febrero de 1507 19. Con las
necesarias reservas debido a las abundantes fal
tas documentales, todo parece indicar que los
herederos de Berruguete siguieron a cargo de la
obra durante dos años, hasta que en 1505 o
principios de 1506 se desentendieron de la
mIsma.

La situación en Toro parece haber sido simi
lar. Muy probablemente los herederos de Berru
guete se ocuparon de la obra hasta 1505, mo-



mento en que la entregaron al convento. Es im
posible conocer si el retablo se envió completo o
si hubo un acuerdo con el comitente para reducir
su tamaño a cambio de una rebaja sustancial en
el precio. Sea como fuere, lo cierto es que en
1505 el patrono de la capilla quedó libre para
mandar terminar, añadir o mejorar el retablo
mayor de San Ildefonso de Toro a otro pintor.

La participación de Juan de Borgoña

Después de firmado el contrato con Berru
guete el patrono había cambiado. Ya no era do
ña Aldonza -que, enajenada, había sido reclui
da en el convento de las Dominicas Dueñas de
Toro- quien dirigía los destinos de la casa de La
Mota, sino su hijo primogénito llamado]uan
de Ulloa20 . Éste, casado en 1502 con la hija del
Condestable, había conseguido una sentencia
arbitral que le facultaba a administrar parte de
los bienes del mayorazgo fundado por su padre,
hasta ese momento regentados por su madre
que los gozaba en usufructo.

Probablemente los dominicos descontentos
con el resultado final del retablo obligaron al
nuevo comitente a aumentar el tamaño o mejo
rar de alguna manera la obra. No conocemos el
grado de aceptación que tuvo en la Orden la de
cisión de doña Aldonza de incluir como imagen
principal del retablo una copia de Nuestra Se
ñora de Prado de Valladolid, titular del monas
terio jerónimo de dicha villa, pero no sería de
extrañar que se hubieran producido presiones
en el entorno del nuevo patrono para anular di
cha cláusula. Además, en 1504 se produce la in
tervención del toresano fray Diego de Deza,
obispo de Palencia, en el convento de San Ilde
fonso para fabricar el segundo piso del claus
tro21 • El dominico no era ajeno a la fundación
de los señores de La Mota, puesto que fue uno
de los albaceas de don Rodrigo. Muy probable
mente fue el entorno de fray Diego el que pre
sionó a don]uan de Ulloa para acrefientar el reta
blo mayor toresano. Hay que recordar que por
esas mismas fechas el prelado dominico se mos
traba receptivo a las nuevas formas renacientes

y las imponía inequívocamente -elección de
Pedro de Guadalupe y del modelo salido de
Santa Cruz de Valladolid así como de Felipe Bi
garny en lugar de Alejo de Vahía- en el reta
blo mayor de la catedral de Palencia22 . La inne
gable voluntad de progreso demosrrada por
Deza en la obra palentina durante 1504-5 tuvo
que influir de alguna manera en la tefotma que
por esos años se planteó en el retablo toresano.
Bien porque el retablo no cubriese las expecta
tivas de tamaño requeridas por los frailes, bien
porque don Diego pretendiese una puesta al día
de la obra, lo cierto es que los dominicos exigie
ron a don]uan añadir alguna tabla o tablas pin
tadas.

E! 11 de abril de 1506 don]uan de UUoa re
dactó una carta de poder para recordar a]uan de
Borgoña su compromiso de entregar fiierta obra
de pintlll'et que se el de elcrefientar en el rretab/o del
altar mayor de la yglesiet del monasterio de Setnto
Ah/muo de lel dicha fiibdeld de Toro23 . En la prime
ra redacción de la escritura era el propio prior
de Toro el encargado de exigir a Borgoña el
cumplimiento del contrato, muestra del afán de
los dominicos por mejorar el retablo. Muy in
sistentes e influyentes debieron ser las presiones
para que don] uan, acuciado por la falta de nu
merario, se aviniera a gastar más dinero en la
empresa24 .

No es posible por el momento adivinar los
motivos de la intervención de Borgoña, pero al
gunas noticias circunstanciales abundan en un
replanteamiento de la calle central. E! 22 de
noviembre de 1574, rras la construcción de un
nuevo tabernáculo, el escultor] uan Ducete el
Viejo se comprometió a desarmar las dos calles
laterales del retablo, que comprendían un total
de seis tablas, y volverlas a armar en la calle
cenrral sobre la custodia que se había fabticado
poco antes25 . Probablemente, ya en ese momen
to no presidía la capilla mayor la imagen de
N uestra Señora de Prado, sino una escultura de
Santa María la Blanca, a la que se hace referen
cia en las condiciones para construit un nuevo
retablo en 176826. Como es bien conocido, esta
advocación tiene en la Catedral de Toledo una
de las imágenes que han despertado una devo-
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Clan más honda en toda Castilla, como ponen
de manifiesto las copias producidas durante la
Baja Edad Median. Es probable que la Virgen
vallisoletana se sustituyera por una Virgen
Blanca toledana destinada a presidir el conjun
to, mientras una o dos nuevas pinturas debidas
a Juan de Borgoña cerraban la calle central.

Juan de Borgoña y Felipe Bigarny.
Una hipótesis

No conocemos si Borgoña llegó a cumplir el
encargo. Sea como fuere, este extremo, que abre
un vínculo entre el arte de Borgoña y la ciudad
de Toro, posteriormente retomado por su segui
dor Lorenzo de Ávila2H , no es el que más me in
teresa destacar en este momento, sino las cir
cunstancias que favorecieron la intervención del
toledano en una antigua obra de Berruguete.

Muy pocas son las noticias referidas a los pri
meros años de Borgoña en Toledo. La fama al
canzada en vida por Berruguete, su ascendiente
en la Catedral primada, así como la colabora
ción de Borgoña junto a él en sus primeras
obras, indicarían una cierta subordinación al
palentino en sus primeros años toledanos. Su
bordinación que se refuerza por algunas notas
estilísticas del primer Borgoña que recuerdan el
arte de Berruguete, como ya se ocupó de anotar
Angula. Sin embargo, siempre ha extrañado la
rapidez con que Borgoña parece independizarse
del castellano. Muy pronto, el extranjero da
muestras de su autonomía como empresario ar
tístico con capacidad para contratar obras de
entidad. Fruto de un prestigio ganado con rapi
dez es su casamiento de 149829 . Aunque no se
conocen las arras entregadas por Borgoña, el
mero hecho de contraer matrimonio presupone
una posición desahogada o al menos una inde
pendencia profesional que estaba dando los pri
meros frutos económicos.

Antes de considerar la supuesta inclinación
caprichosa de determinado comitente en favor de
un artista -circunstancia con la que a veces se ha
querido zanjar la ascensión de Borgoña en vida
de Cisneros y la desaparición de Berruguete de la
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documentación toledana- habría que analizar
otros condicionantes. Borgoña da muestras desde
muy pronto de una notable capacidad de gestión
como empresario artístico. Esa facultad, evidente
en las últimas décadas de su carrera30, le facultó
para hacerse en exclusiva con el espectacular en
cargo de la policromía del retablo mayor toleda
no. Después del ensayo efectuado en 1500 sobre
el banco, pintado por varios artistas, entre ellos
Borgoña, éste se comprometió en enero de 1503
a policromar el resto a cambio de la fabulosa su
ma de un millón de maravedíes, que más tarde se
incrementó con algunas demasías31 • Otra cir
cunstancia que no debería desestimarse es la
fuerte impresión que el italianizante Borgoña tu
vo que causar en Toledo, con el empleo de unos
fondos arquitectónicos y paisajísticos ajenos a la
tradición hispanoflamenca y un dominio absolu
to de la perspectiva lineal, como recientemente
ha demostrado Joaquim Garriga32 .

Hasta la comisión de la policromía del reta
blo mayor de la Catedral primada, todos los en
cargos están relacionados con la diócesis toleda
na o con personajes de la Ciudad imperial. Sin
embargo, a partir de entonces, presumiblemen
te debido a la consolidación de su prestigio y a
la muerte de Berruguete, Borgoña comienza a
contratar en Castilla la Vieja. En 1504 se diri
gen a él los profesores de Salamanca para ejecu
tar la pintura del retablo del Esrudio, al año
siguiente le encomiendan los añadidos del reta
blo de los dominicos de Toro y, por último, en
1508 interviene en la catedral abulense.

Estos llamamientos de Borgoña deben relacio
narse con su asentada posición en Toledo, pero
también, como declara su participación en las
obras inacabadas de Berruguete, en la estimación
general como digno sustituto del castellano.

Cuando la Universidad de Salamanca decidió
fabricar el retablo de su capilla, recurrió a dos
maestros implicados en el mayor de la Ciudad
imperial: Felipe Bigarny y Juan de Borgoña33 .

Lo más probable es que fuera Bigarny quien re
comendase a Borgoña a los profesores del Estu
dio, dado que su vinculación con la institución
académica se adelantó un año a los contactos
con Borgoña34 . Sin embargo, éste, finalmente



Ruinas del Convento
de Samo Domingo,
a mediados del siglo XIX,
por Sierra.

no ejecutó la obra, seguramente a causa de la
epidemia de peste que azotó la ciudad del Tor
mes durante 1504 y 1505, o quizá por la escasa
entidad de los trabajos previstos antes de la re
forma y ampliación del retablo de 150635 .

El conocimiento de Borgoña por los domini
cos de Toro o por el patrono de la capilla tiene un
indudable fundamento cortesano. Concretamen
te se puede citar a fray Diego de Deza, hijo espi
ritual del convento de San I1defonso y responsa
ble del acrecentamiento del retablo, y a los
VeIasco, con quienes]uan de Ulloa estaba em
parentad036 . Igualmente es probable que algún
cortesano del entorno del cardenal Cisneros haya
podido recomendar al pintor. Todos ellos tenían
un común denominador -Felipe Bigarny- que
tuvo que resultar determinante a la hora de acon
sejar la figura de]uan de Borgoña. El propio Bi
garny y ] uan de Borgoña eran bien conocidos el
uno para el otro, hasta el punto que el pintor so
lía resultar fiador del escultor en sus incursiones
toledanas37 . Esa confianza mutua, que quizás res
pondiese sólo a cuestiones de paisanaje, pero que

puede esconder Llna relación anterior, refuerza la
creencia en la participación de Maestre Felipe en
los contratos firmados por Borgoña para pintar
los retablos de Salamanca y Toro.

Con todo, no deja de resultar sorprendente
que los retablos de la Universidad salmantina y
de la Catedral palentina, donde intervino direc
tamente Bigarny, terminaran en manos de]uan
de Flandes, un flamenquizante de reconocido
prestigio en la corre, que aprovechó el carácter
de aluvión de dichas obras para postularse como
el más indicado para realizar su ampliación.
Igualmente resulta chocante que en la Catedral
de Ávila, donde participa Vasco de la Zarza,
uno de los fracasados del retablo toledano, se
convirtiese en la rampa de lanzamiento para el
impulso definitivo del italianizan te Borgoña.

La destrucción del retablo

La desaparición del retablo toresano impide
conocer la entidad de la intervención de Borgo-
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ña, así como la calidad artística de esas tablas,
precedentes inmediatos de los óleos abulenses.

Tras la modificación de Juan Ducete el Viejo
en 1574, la siguiente intervención se produce
en 1710 cuando se susti tuye la custodia trenti
na por un calvario de marfil sobre pedestal de
carey que hacía funciones de sagrario. Esta alha
ja había pertenecido a don Pedro Manuel Colón
de Portugal, duque de Veragua, y fue donada al
cenobio por su viuda, doña María Teresa de
Ayala, marquesa de La Mota38 . En 1768, el du
que de Liria, quien había heredado el marque
sado, decide construir un nuevo retablo mayor.
Se encargó una traza en Madrid y se contrató al
escultor y tallista en Medina de Rioseco39 . La
encomienda recayó en Sebastián de la Iglesia,
quien el 3 de julio de 1768 se comprometió a
fabricar un nuevo retablo mayor hexástilo, de
dos órdenes de columnas y cascarón. La calle
central se reservó para colocar el calvario de
marfil, que quedaba realzado por unas gradas
que ocupaban el centro del banco. Sobre él se
asentó una figura de San Ildefonso, que debía
tallar el propio De la Iglesia. Todo se remataba
con la escultura de Nuestra Señora la Blanca,
imagen procedente del antiguo retablo, a la que
se había de labrar un pedestal de nubes y ánge
les. Las calles laterales se adornaron con las an
tiguas pinturas, enmarcadas con medallones
cuidadosamente diseñados para no ocultar nada
de las mismas. El duque de Liria solicitó expre
samente la conservación de dichas tablas, que se
refrescaron al óleo, así como su deseo de que se
respetase la antigua colocación de las imágenes
en la nueva máquina.

Poco duró en el convento el nuevo retablo,
que permanecía sin dorar cuando visitó la ciu
dad Rafael Floranes en el verano de 1781 4°. Du
rante la francesada el cenobio fue ocupado y al
gunas de sus dependencias incendiadas. Se salvó
el templo, pues en 1822, durante la desamorti
zación emprendida por el gobierno del Trienio
Liberal, el obispado adjudicó el retablo a la pa
rroquial de la cercana localidad de Valdefin
jas41 • La obra permaneció muy poco tiempo en
dicho lugar, pues en 1823, después de la reac
ción absolutista que siguió al segundo periodo
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constitucional, los dominicos solicitaron y con
siguieron la devolución de su retablo mayor42 .

En el inventario realizado por los desamorti
zadores en 1835 se recoge el retablo mayor, co
mo parte de un conjunto de tres a/te/res grandes y
dos dichos colaterales43. A partir de entonces un
silencio total se cierne sobre la obra. No existe
en la actualidad ningún conjunto de pinturas
dispersas atribuidas a Berruguete o que pudiera
agruparse bajo la temática de la Vida, Pasión,
Muerte y Resurrección de Cristo. Igualmente la
Crucifixión con dominicos que guardan fragmen
tada los museos del Louvre y del Prado o la Im
posición de la Ce/sulla e/ San Ilde/onso que atesora
el Meadows Museum de Dallas, ambas de Juan
de Borgoña, se vienen considerando en estos úl
timos tiempos como posteriores a las pinturas
de la Sala Capitular de la Catedral toledana y
procedentes de esa diócesis44 . Lamentablemente
las circunstancias jugaron en contra de su con
servación y probablemente todo se perdió.

NOTAS

Chandler R. POST, i\ biJIO/)' ofJfietlJisb IJelinling, IX-I, Cam
bridge, Massachusetts, 1947, pp. 182 Yss. Y «Juan de Borgoila in
Italy and in Spain", Gclzette deJ l3eclllx-i\rIJ, XLVIII, (diciembre
1956), pp. 129-142. Diego ÁNGULO íÑIGUEZ,JIICIII de l3urguiia,
Madrid, 1954.

, Isabel MATEO G6MEZ,JIlcIll de 130rgoiicl, Madrid, 2004. Al
hilo de recientes publicaciones y consideraciones propias, Mateo
acepta el paso de Borgoña por Castilla la Vieja, en especial por la
diócesis de Palencia, antes ele recalar definitivamente en Toledo
(1'1'.30-1).

\ f'ray Juan L6PEZ, f-I iJloricl de SclIllo DOlllingo J' de JII Orden de
Predicadores, IJI" Parte, 1'.302, fue el primero en citar el año 1275
como el de la fundación del convento de San Ildefonso por María
ele Molina, que él consideraba ya viuda en ese momento. Sin em
bargo, en ese año la futura reina rondaba los 15 de edad y aún no
se había casado con Sancho el Bravo (Mercedes GAlIJllOlS DE BA
LLESTEROS, MClrícl de MolillcllreJ 'lereJ rcillcl, Madrid, 1967, pp. 19 Y
ss.). f'ue Rafael FLORANES quien dio cuenta de los errores del
Monopolitano y estimó el momento de la fundación entre 1285 y
1290, inmediatamente después e1el nombramiento ele la reina co
mo seilora de la villa en 1284, fecha en que se producen las pri
meras compras de casas y terrenos para asentar el cenobio (A1eJllo
riCH ficlI'Cllcl f-1iJIOricl de la állclcld y lierra de Toro, Valladolid, 1994,

1'.97).
ti Archivo Histórico Provincial de Zamora, Municipal, Leg.

VI.
'j La escritura de patronato original no ha sido hallada, pero

se conserva un extracto ele la misma elel siglo XVIII: /]IIIdII'OIICIIO
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verel/c/o Padre GenerctI de la dirbcl Orden c/e Prec!iu"loreJ e! día qllim~



ele marzo e/el cIl70 /ltl,rete/O e/e mil qllrllrot:ienlos )' novenfel JI qllcllro mIos el
e/m/cl AIe/onzcl ele Caslillcl. mlljer ele e/Oll J?oe/rigo, COlllticlor ¡Helyor qlle
jile de los I?e)'es, ((JII jilclllletel de Ijlle 1" dich" cCI/Jillrl Ijlledclse /J"'IJelllcl
menle)1 IJt'lrtl siemlJre jmllrí.f por de los tli(hos seilores Rodrigo tle Ullotl y
dalla ¡\Idonza de Caslilla IJelrd Sil elllerramiellto i los de SIIS /:Jijos, nielas
JI descendientes berederos y sllbzesores i Iloseedores de ICI diebcl (clSCI)' eslCI
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mtmdar he/rer i /clbriftlr los bllllOJ del silio de Sil elllierro en el medio e/e lel
dirlJtI UI/Jit/CI o donde [lIere Sil volllnlCld, fOil fe" qlle no illlJidiesenlcl 'viJ
1" del ctlll"r 1I!CI)'or dell". AJ-IPZa, Prot. 4.244, 10-9-1711, ff. 706
Y ss. El privilegio para fundar mayorazgo lo recibieron don Ro
drigo y doña Aldonza el 22 de septiembre de 14so. Do,';a Aldon
za consiguió licencia para añadir ciertos bienes de su propiedad a
dicho mayorazgo el 1I de abril de 1485. El mayorazgo se escritu
ró en un testamento conjunto del matrimonio fechado en Alcalá
la Real el 20 de abril de 1491. Archivo de la Chancillería de Va
lladolid, Reales Ejecutorias, 333-50.

Archivo Histórico Nacional, Clero, Libros, 18.338, f. 90.
José NAV,IIUlO TALEGÓN, C"leílogo MOlllllllelllctl de '['oro), Sil

rll/oz, Zamora, 1980, pp. 279-80.
, Pi lar SILVA MAROTO, Pedro Berl'llgllele, Salamanca, 1998, pp.

136-7.
Fue engendrada por don Pedro de Castilla, obispo de Pa

lencia. Uno de sus hermanos fue Sancho de Castilla, protagonista
de la política local palentina en torno a 1500. Esteban ORTEGA
GATO, «Blasones y mayorazgos de Palencia», Pllbliteldolles de ICI
Imtitllúóll «Tello Téllez de Melleses" , 3, 1950, p. 50.

10 Por el momento, ese necesario estudio con el que comparar
los precios y tamaños de los retablos de pintura en la corona de
Castilla en torno a 1500 no es posible. Lo impiden una generali
zada ausencia de fuentes documentales y las numerosas destruc
ciones. Un último intento en Judith Berg SOBRÉ, Behilld /he Altar
T"ble. The elevelo/Jlllell/ o//he /Millted relclble ill S/}(till, 1350-1500,
University of Missouri Press (Columbia), 1989, pp. 39 y ss. Esta
autora incluye una tabla donde se evidencian dichas dificultades
para el caso castellano (pp. 344 y ss.).

11 AI-IPZa, Prot. 3.356, 22-XI-1574, f. 606.
Il Archivo I-listórico Provincial de Valladolid, Prot. 9.531,

3-VII-1768, ff. 660-3. Documento citado por Jesús URREA, «Ar
te y sociedad en Medina de Rioseco durante el siglo XVIII., ¡
jor"eule/J iYfedi"lI de l?ioseen e" Sil Hisloriel. Cllbllrel)' Arle ell Tierrel de
Call1/los, Valladolid, 2001, p. 99.

H Para esta imagen, Jeslls UnREA) «Los bienes artísticos del
Monastetio. El Prado disperso", en Eloisa W A'ITENBEIIG y Agus
tín GiIIlCfA SIMÓN (coordinadores), El MOIIClS/erio de NlleJ/ra Selior"
de P/'(/do, Salamanca, 1995, pp. 250,257 y 260.

111 «Berrugutte, los escultores y la escultura», Pedro Berr/lg/le
te. El jlrilller /Jilltor rellawlltislcl ele 1" <'Ol"OlIa ele C"still", Madrid,
2003, pp. 81-94.

1\ Jesús María PARRADO DEL OLMO, «Estilo de los ensambla
jes góticos palentinos., jOl'llclll"J Jobre el Gótico en 1" jlrovimú de
P"lenú", Palencia, 1988, pp. 65-83.

1(, Rafael MARTfNEZ, ÚI viII" de Becerril)' el Mmeo de SClllt"
MCII/", Palencia, 1996, pp. 22-9.

17 Manuel GÓMEZ MORENO, «Vasco de la Zarza, escultor»,
Boletíll de la Sociedad Caslellclllcl de ExmniolleJ, IV (1909-1910),
pp. 150. Con e! buen ojo que le caracterizaba, llegó a escribir a
principios del siglo XX, al redactat su C"lcÍlogo i'vIolllllllelllctl de 1"
Provimú de Avila (Avila, 1983, p. 101) lo siguiente: «El retablo
mayor comenzó a labrarse en 1499, de talla completamente góti
ca y bien galana, llevándose a tétmino poco por entonces ... mas al
encargarse Vasco de la Zarza de proseguirlo, en L508, enriqueció

lo ya hecho con follajes de estilo romano y varió conforme a él to
do lo restante ..

IH La existencia de dos talleres n:gentaclos por 13errugucte,
uno en Toledo-Avila y otro en Tierra de Campos, en Joaquín YAII
ZA LUAcEs) «Pedro Berruguere y su escueJu»,jorlltldtlJ sobre el Re
IImilllielllo ellla jlroVilllÚ de Prtiencia, Valladolid, 1987, pp. 54-5.

19 Pilar SILVA MAROTO, «Notas sobre Pedro Berruguete y e!
retablo mayor de la Catedral de Avila", Allales de Hisloriel elel Ar
te, 1, 1989, pp. 115-6.

lU El enfrentamiento encre doña Aldonza y don Juan comen
zó con la boda de éste y se enconó por la intervención de Hernan
clo, hermano menor de don Juan, que puso a la madre en contra
del primogénito. AChVa, Reales Ejecutorias, 333-50. Doña AI
doma murió en 1514, fecha de su último testamento (23 de no
viembre), donde instiruyó un lluevo mayorazgo a filvor de su hijo
J-1ernando, inval idado más tarde por la Justicia. AH PZa, Hacien
da, Desamortización, Leg. l/ 19, f. l.

11 Luis VASALLO, Arqllilel'lill'cl ell Toro, 1500-1650, Salaman
ca, 1994, pp. 307-8.

u Un útil resumen del complejo proceso de fabricación de
esta obra en Francisco Javier de la PLAZA SANTIAGO, «Retablo
Mayor", Melllorias )' esjllelldom, Palencia 1999, pp. 1 I 1-1 15. Una
reconstrucción hipotética de! primer rerablo proyeCtado por Gua
dalupe en Jesús María pAIUIADO DEL OLMO, "Gótico y Renaci
miento en el marco arquitectónico de la imagen religiosa: el reta
blo castellano en el umbral de 1500», COlIgreJo III/el'll"ciollcti ele
/-listoricl. El 'ti'cllcIllo ele TorelesillclJ)' Sil éjloccl, Valladolid, 1995, pp.
545-555. La (dtima aportación en Isabel DEL Rfo DE LA Hoz, El
esml/or Peli/Je BigclrII)', Salamanca, 2001, pp. 75 Y ss.

1, SejJclIl qllcllltos esla Ctlrtel de jJoe/er 'vieren eolito yo don jllan de
U110(/, 1,efino e rregidor de 1(/ ribddd de 'T(J1'O, olorgo e conozco por eslcl
(orlel qlle do)' e olorgo lotlo mi IJoder ... CI vos (lclcbeltlo: el rel/ereJldo jJa
tire /rel)' Gregario e/e S,,'¡cI/Jlell/ct!, Ilrior delllloJltlslerio de Sell/IO AlifoJlso,
desta dic'ha ribd"d de Tol'o, qlles el dit'holllolle.r/erio de la ordell de Sall/o
DomiJlgo tle los pretii((ltlores de lel obsen/{mrh¡) AloJlso de Pe'¡eldos, veé
l/O e/e qllesltules clbseJlle, eS/JeridlmeJlte INII'CI 'lile IJor 111/ e eJlllli Jlolllbre IJO
e/cules el/lrellúclr e etllrellliee/es el jllell/ e/e IJorgo¡Jtt, piJltm~ 'veúJlo de lel fib
dcul ele Toledo, el 'lile belgel e olflplcl todo lo qOlltenic!o en m/tl carltl de
obligclrión ,!lIe é/me hizo, J-ygncu/a de sygno ele Alonso Sec!el7o} eserivclJ/o
/Jlíblico, /Jor la IjllctI.re obligó rt .rll /)ersolw e bienes de hrt.rel' e dal' /edJo e
awbetdo ¡ierl" obl''' de /J)'"tlll'et Ijlle .re b" de et<.,.erelllclr ell el rl'elclblo del
"ltetr 1I!CI)'OI' de let )'glesia del (lcllj,etdo: dicho) 1II0nes/el'io de S"IIIO Ali
[O/ISO de la e/ichcl ribdeul de loro, segm/(/ e de la /orlllcl C IIItmel'a q/le eJl I{I
tliebcl ((1I'la de o/;/igelrión se tolllielle, lo qllal bere/ e es obligado el felzer
/)cml el dícl de !?CllIIOJ /Jl'óxilllo /J""clllo deste jll'esell/e rlllO de lIIill e qlli
lIienlOs e sc)'s mIoS.,

Q/le jile [echel e otol'geu/eI estel dicha car!el en leI didJCI ébdcul e/e 'Foro a
hOllze díaJ delllles de etbril, rlllO elel nrtJ¡"iJllienlo de Nne.rlro Sctlwlllol'je
sm:hriJto e/e mili e quinieJltos )1 se)'s eu70s. Te.f/igos qlle jilel'OJl jJresenles CI
lo 'lile tiil."!Jo eJ, rrogculos e ¡¡el/lICldos, Pl'clllri.reo Palolllillo, mereele/ero, e
Diego r;et/)etlcl eSabrts/)'eíll de Setlazrtr, verillos de la dichet ribdad de To
ro. E jlor llleíJ /yI'IIICZCI de lo Jmor/idJo el r/icbo sello" dOIl j IIcl/I de V Iloc/ e
el dicho !?odl'igo de CimeroJ lo /yl'lllarllll de sm lIolllbres. jllClII de Vllocl,
I?otlrigo de r;imeros. AJ-IPZa, Cristóbal DE TORO, Prot. 3.00 1, 11
IV-1506, f. 682.

24 Don Juan siempre se quejó ele los gastos excesivos realiza
dos por su madre, que mermaron notablemente las cuentas de la
casa de La Mota. Aunque sospechoso por interesado, su testimo
nio es rajame: don Juan calculó en 40 millones de maravedíes lo
gastado por su madre durante el usufructo de los bienes, además
de otros 25 de todo el r/inero ejO)'Cls e tet/Jir",)'CIS egCl/ladoJ e bielles IIIlIe
bleJ e Jelllovientes e olms rierlelJ he,.edculeJ que doña Aldoma vendió o
empleó en las dotes de sus hijas. La situación se tornó tan insoste-
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nible que don Juan tuvo que vender las reneas y propiedades que
su padre le dejó en el reino de Granada. AChVa, Reales Ejecuto
rias, 333-50. Ver, adem,ís, Ibidem, 248-15;

l~ Se/)e'" qllrl1l10S esltl ((/r/(/ de obligtlfiólI vieren (0/110 /lOS JIUIll tle
Ufelel enlc/I/ador, rolJlO jJre/lfifJr¡/ e/cm/o,. e11(/g(/(101; e Bcdlasar D/ez, (ar
pen/ero, fOlIlO Sil fit/tlor e jJreuri/Jtt!jJrlgttc!01: IIOS obligtlJlIOS que yo el
dirbo JI/CII/ de Urete destlsen/ctré (/111; (OSlr{ de tlJlt!mllios e de lodo lo tle
IlltÍS seis I"bleros de los dos I"dos del rret"blo de! "/elr 1II,,)'or desle 1II01tes
lerio de IcHOI" Santo AlifollJO y /(/ (/lslodir, )' lo ha/beré lodo ti ctSelllc¡r y
IJollel" en lo qlle rigor eslcí ve/do. 'lodo JllII)' bien famo rrequiere, siu nillgtín

drúlo 1/; pc'jllitio del didJO rrelflb!o, y (011 eJ/e lJIeJIJlO gllí/rr!el/Jolba q/le
liCite e! dicho rrel"blo "los I"dos lo des"sefll"rée bolberé ,,1 dicho Ittg"r do
rreqlliere. Lo qlla! (oJllcllftlré ¡llego e 110 rtlrtO"¿ JJlemo tlello ¡CHic' tlCtlb",'¡o.
E Ji ctlgllJltl COJd se qllebrtlre (J tirilla rre.rfibiere, qlle el JJti fOS/c1 lo cldere{'el
ré .. AHPZa, Gaspar HEllNANDEZ V,ICA, Pror. 3.356, 22-XI
1574, f. 606.

H, .. .en Oliet (lljel Je tf de (olo(elr lel )'JJttfgen de Nlles/rtl Se¡]urrl Irl
BletllCil, qtte (Ji Je "lleI en el rrelelblo CIII/igtlo. AHPY, Pror. 9.531,3
YIJ-1768, ff. 660-3.

n Francesca Espt\ÑoL I BEI:J'R,I\N , ccMare de Oéu amb el
Nen .. , {om ,/el MIIJetl Frederir "'1mb} l. Cel/eileg d'eJmltttrct i IJillttl
relllledei1JCds, Barcelona, 1.991, pp. 243-4.

1H La vinculación entre los pintores toresanos del segundo
tercio del XVI yJuan de Borgoña se reforzaba hasta hace poco con
la participación de Juan de Borgoña JI, supuesto hijo del toleda
no, en la ciudad del Duero. Ahora sabemos que no es posible
identificar a este pintor activo en Toro y Ciudad Rodrigo con el
hijo de Borgoña. Luis V,ISALLO TORANZO e Irune f1z FUERTES,
(cOrganización y método de trabajo ele un raller ele pintura a me
diados del siglo XVI. El caso toresano .. , Bolelílt del Mmeo e Imliltt
lo «CelIIIÓIt IIzltelr., XCI, 2003, p. 319.

,. Fernando MARI/IS, «Datos sobre la vida de Juan de Borgo
ña .. , 11 EII , 194, (976), p. 180.

'" Sobre los retablos de los años 20 y .:;0 es ya un clásico el
trabajo de José Manuel Ciwz YALDOVINOS, «Retablos inéditos de
Juan de Borgoña», IIEII, 209, 1980, pp. 27-56. Posteriormente:
Isabel MATEO GÓMEZ, «Juan de Borgoña, autor del retablo del
monasterio de San Miguel de los Ángeles, de Toledo», MiJreleílte"
de IIrle, Instituto «Diego Ve"ízquez», CSIC, Madrid, 1982, pp.
75-79; Luis ZOLLE BETEGÓN, «J uan de Borgoña, Pedrn de Cisne
ros y Cristóbal de Villarreal en Galapagar (Madrid) .. , IIEII, 2l:l2,
1998, pp. 1. 78-81 Y Tom,ís LÓPEZ MUÑoz, «Juan de Borgoña en
la iglesia de Nuestra Señnra de la Piedad de Guadalajara», ¡\ltetles
'roledetltos, XXXIX, 2002, 1010.117-125.

~I Manuel Zt\RCO DEL V¡\LU:, Orllo.r dO({lIl/enlaleJ jJelrtt lel f-1i.rtu
riel del ell"le esl,,,17olll, r. 1, Madrid, 1916, 1010.66-79.

~! ccOie.rlros eJl el co1l11(,/ rlfer ele 1(/ '1)iJIrI ... : La perspectiva lineal
y los talleres de pintores hispanos en el siglo XV)", en María Jo
sé REDONDO CANTER/I (coordinadora), El lIIodelo ilet!i"lto elt 1m "r
les jJlcíSlicclJ de ICI PellíJlJ"ICI Ibérifrl eI"rtlllle el l?elltlciJJtielllu, Vallaelo

lid, 2004, 1010.131-152.
\\ Ha sido Isabel del Río de la Hoz quien ha insistido (i1ti

mamente en la preferencia de maestros toledanos por parte de la
Universidad de Salamanca en los años iniciales del siglo XVI. El
recurso a Borgoña vino precedido elel fracaso ele otrO pintor parti
cipante en el retablo mayor de Toledo llamado Andrés Segura,
quien fue despedido en el verano de 1503, justO antes de que Bi
garny acudiese a Salamanca por primera vez. O/J. ál.. p. 73.

\l Manuel GÓMEZ MORENO, «La capilla de la Universidad de
Salamanca., BSCE, VI 0913-4), p. 325.

" Isabel DEI. Rlo DE LA Hoz,o/J. ál., pp. 72-3.
~(, Los lazos entre don JlIan y los Velasco se mantuvieron fir

mes durante las dos primeras décadas del siglo XVI. De hecho, en
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el enfrentamiento surgido entre don Juan y su hermano don Her
nando tras la muerte de doña Aldonza, el Condestable intervino a
favor del primero ofreciéndole sus mesnadas de ViJlalpando.

AChVa, Reales Ejecutorias, 333-50.
\7 Manuel ZARCO DEI. VALLE, o/J. ál., pp. 36 y ss. Tanto en el

retablo de Toledo como en el de Palencia le fió Bernal de Castro,
físico del Condestable. Isabel DEI. Río DE LA Hoz, O/l. cil., p. 78.

;l'l Sobre este calvario, Margarita ESTELLA Ñft\RCOS, c(Calvario
de marfil •. I?e))(e))(brct)(zet. f-<IJ feleules del /-Io))(bre, Zamora, 2001,

pp. 322-5.
;9 ObtigelciólI JJCOl! hCI(er 1111 rehlblo en Irl ((ljJillrl IJIrtior de el W/I-

be)(lo ele SCf(1 Y/defotIJo ele let citteletd de 'foro.
Séj)(IJe (0//10 io, SebC/Jlicíll de let Yglesirl, IJ/etc.r/ru e.rotl/or JI lalliJlcl. 'lle

rillO de e.rlet tÚIe/clr! de ,"'edinCl de !?iose((). otorgo (j/le me obligo roJlllli jJer
.rOl/ti )' bieJleJ JU/lebles )1 rrclÍt"eJ, tlerec:ho,f y rlc:iOlleJ, jJre.wllleJ JI IIIIII1'OJ¡ (/
eje(((letr llIt rel"blo IMrct let CCI/Jil/ct )("Iior de el ((n)(be)(IIo de Setll Y/de
jomo de el Orden de Predicc/{loreJ de ItI til/(Ir,d de '/,n'{), jJrojJicl de el Excc
lell!lrilllo Sellor Otlq/le de Lirirl y Bera}!."rl, el CfllCt/ c!ic:ho relclbfo ti ele Jcr
rlrreg!rtdo et let IrdZct jJtll'rI didJU eferlo /urlllelrlcl, qlle el Sil re.lj}(:tldu Je tilia
firlllrlda por el .WJlOI' don iHrllheo de IVlellcl. rlj}()t!ertlt/o j!,ellcJ(t! de dicho
Sellor f.x¡:eltmllriJJlo ({¡JI jedJcl en/Vlrlc!ric! JI/lebe de elbril jle/Jtlelo c/e.rle jJre
.reutle tillO, Irl q/le q/leda ellllli ¡Jor/er jJclra (011 JII biJlr1 e/e(lI/clr clic!JtI obrel
Jiu e.rcec!er ni minorar 1m (OScl cllgIIJ/CI de el/a, heljo ele lel.l' colldicioneJ
tljJfO!JCIc!rtS jJur el JJliJJJlO JcJior dOJlI\!frll!Je{/ de ¡Vlencl q/le .fUII, (:{ saber:

l.". Lel jJriJJlerrl. Que di(IJo re/ablo (/ de teller qllelyen/tI )' seis jJies de
etilO JI 'lleime y siete jJies e/e rmdJo (01110 lo e/ellllleJlr(1 lellrel2tl.

2. ti. /.11 Jegllltrla. Qlle di(h(1 obra se (1 de rOJlJ/rllir tle JJlellleftl de So-
riel, lelmcís se({:1 JI limjJia qlle se jJllee/rl tle 1I11t10S J' tleJJleÍJ (uJllillgellcirls qlle
1iene lel JJlfle/era

3.". Lrl !errera. Qtte elicho relablo (1 de Ilebar.ftt /Jeeleslal gttarnecido
(UJJlO riqlliere el tlrle. y ell los léJJljJelllos () btlSlidores tle diriJO jJee/es!ct/ tUI
ele rolowrse los lableros ele I(IS IJisloriCIJ de la Viela, Pasión, Mtterte), I?e
sm,,-et'fióll de Nlles/ro Se¡]ofjeJlldJ1ÚIO qlle oi tlíel lielle el relablo rmligllo.
Siglltlll(IJ (ellld l/1/el el dOllc!e corresjJolldrl. Cilio jJedes!ctf de/e I/ebtlr seis re
jliscIS Irlt/tld(/S y /rl e/eJJlcís lell/el qlle jJerlellece como lo tlellllleslra di(ha
/relZCI JI diJe¡]o.

4.". Let qttarla. Que ená))(a ele elirlJo /JCdeslrd a de IJir .ftt alz"do
J!/wrlleritlo (011 JJloldllre/S de brisa y collarillo )1 riJJl(lcio, )1 JeiJ mllllllllels
Iell/rulas)1 (IJ/riatlaJ.)' s//s ((Ipileles letlle/(/OJ jJor ICI ordell (UmpoSilrt. Yen
))(edio de dirho edzado a ele I/eblll' (()fI( (ilja dOltele se a ele l)(Iner el Sobertl
110 SeJlor Crllciji(tldo de mmfil q//e (Ji exiJle, (01l10.r (lc!orJlos de Irtllrt qlle
diJJ/lleslrtl dirIJo diJe¡]o. Lel q//ctI (rljcl se (1 tle JeuI/rlr sobre "Jltt gl'(/(.!a qlle
Je tI de jJoller letllrtd" elll:iJJlel de la mesa de el cllltlr. r/ (t/lIJeI de Jer Itl jJea
IIrt de didJO cI'//cifijo (IIs/ue/irl e/e el SemlúiJJlo StIlTClllleulo. )J' en IUJ ell/re
follllllllio.f tm c!e hir 1/1Itt.f lIIee/etll(1J Irtt/{/{:!tlJ dOIle/e se tm ele wlo(clr Itls
hiJloria.f JigllmltlJ qlle COITe.fjJOllc!tl en ((leltI I/Utl tle Jl/rl1le1'(1 ql/e 110 .fe CII
brtlJl lIi (}otlleu let.f /Jiulllras de rlichcl.r hi.f/orie/J, jmrqlle e/Jí lo cljJelet:e Sil
Exreleut'icl.

5 ó' La qllin!cl. Q//e encimcl de didJO ttlZClelO Je tI de jJoJler mM cor-
ni.w gl/rtrlleridct WJI JIIJ moldl/re/J y mogllilLone.r (sic) de 1(/l/cl y Iclrge/lets
de lu JJliJmo.

6.1/. /.11 sexlel. Qlle .wbre c!it:htl curnisa Je (1 de rl.fenlelr 1111 JegllJlc/o jJC-
desletl gllrlrllecido (011 s//s JJlOlelllrels y jeslOneJ de Ittllel )' J//J jrisOJ de lo
JJlisJJlO en 10J léJJljJcmOJ. Y en JJlediu de dicha (OrniSrl tI de hir 111M ((Ijtl
tlonde Je tI tle ru/O(elr I/JI Sem YltlejO/lJo de b//I/o, /aJJlbiéJl de blleJlcl JJlatle
}"a, elljigllra de A'"fobispol e/e belrel )' mee/iel de etilO, ql/e Sil e(hllrtl rl tle
ser iglltt/mellle de JJli ((11'!jo.

7:'. 1.11 séjJtiJJlel. Q//e encimel de di(ho jJetlesletl se el de pOller 011'0 se
glllulo COJl lo.r mismos lIIelllbros de anhi/e(///ftl )' seis mlll/lIJltlJ Ictllelllels
(01110 IrIS jJrin{'ijJttles gl/are/mulo SllJ lIIelrizos, )1 elllos elllrerul"lIIl1ios de di
(ha etlzclllo tm tleSftlf olr(ls lIIec!al/tlS donde qlletlrlrcín jmeSltls lelS hislorirls
sigllr/(/(/J, ((u/ti 11lIcl dOllde fOrresjJomle seglíll el orden qlle oi gllt/rt!em en el
re/tIbio allligllo.



8.". 1.1IOf/(lbel. Qlle em:imrl tle dieIJo (t/Zeltlo el di: Ileben' II1lel (Onti.rel
gllrlrlleátlel (011 SI/S miembros de (Ir(hitcdllrel y mogl/i/lone.r (sic) de trll/a
J' !rlrgetels de lo mismo. Y sobre die"ha ronJisa se a de c:omtr/IÍ,. 1111 tercer
/JedeJI"/.

9. <'. 1.11 1I0velltl. Qlle sobre dirho /Jedes/(t/ rl de ellT(l/lCclr ell (/]rr(l/lIieJl-
to ele metlio /Jllllto (011 SIIS IJIIlroS y /,ilm-¡rclJ lJclám/els JI ell medio del l/tláel
dUlllljest';1I di: ftll/el; mI IllislllO, otro enloJ Ill/(rtJS ele /Jclrle de eljilerel. Yell
medio de didJO rerrmlliellfto rl de I/ebel" 111M Ulj(1 (I/JeilleIZ(ltI(1 (olljriJos de
!rtf/a ell e/ fimdo, ell cl/iel c,(:lj(1 se el tle (%(clrla )lmagell de "'"estrcl SeJiorcl
/a 81c/IICI1 qlle oi se elllel ell e/ rretab/o (/lit igl/o. )/ parel ello he de hClrer 111/(1
/JCCllltl de IIl1bes ({J1l tres ser(1illes. Y (1 los lados de dicvo cerrCIIllienlo, ellll/
g(lr de injllttflJ. 1I11(IS medall'/.r donde.re 111/ de /JOller las historias c:orre.r/JoII
dielltes wn el orden qlle oi .re etll,/II ell el relrlblo l/iejo. Y e/Jí mismo, ell lo.r
wS/(ldoJ de dirho eerr,lmiellto se CIIl de (oloe,lr los eselltlos gllctrl/ecic!os JI wro
!Me/OS. ell ql/e se e/ll de .fClCrlr el medio reliebe Itls ro"lllas de 511 EXe"e/ellácl. fi
jm/(Io el 111/0 a la mrlllO derechcl y el otro CI 1(1 m(/IIo hizqllierdel, gllrlrdrlll
do 1(1 rlebida .rimetdel: pero en el de la izqllierdrl, en /I/grlr de grrlbelr Itls
rlnllclS el/ el celltro o merlctllól/, se el de palier COII letras Irt/lculcls)' dorelrlels
Irl il/stTi/nú¡1/ siglliellle: jelcoblls Piz jelJlles SII/md Porlllged, el. Vlloel,
Dllx IJerwkk. Liriae el. Veragll(l. ¡"!,Irqllis ¡Ho/cle, Patmlllls qlle hlljllS
Almete elomllJ mir(1 /,iehl/e, e/. Liberet/itate mclgma in prirtillllJ/ sll1/llJJ/ hoc
dl"re redl/xil. 111/1/0 OOll/il/i MOCCLXIX. Y el/ e/II/edio de eI/OJ /Jor
reml1/e de dhho cerramiel//o 111/(1 .'clrgellel COI/ lels (IrmelS tle lellnqllisición.

10..'. 1..<1 dérill/II. QI/e io. dirho III"eJlro, e de "/Jear e/ rel"blo biejo
Jin rieJgo ctfgtlllO de IrljdbrilCl. Y rle rlberle se el de reprl1t:lr rlmi fOS/(I, (0

nlo ,lJí nliJmo me nbligo a Irlbclr JI retoccn" a el olio los (lIeulrOs de Itls his
lorirlJ Ji re/}(/}'clr 1m desollones qlle teng(/// XII.\" /úntllrt/J.

1l. ". La IIm/(kimcl. Qlle (:ondllár di(h(1 obra y lodo el gtl.f/o qlle hi-
riere en selll/elr el rreltilJ/o el de Jer de mi ulent/el, qlledellldo cl mi venefiáo
el relllblo biejo Jill il/dl/ir laJ bidrierm de /a (ajel de el SctlllO Ch..iJIO de
mtllfil, /Jltes es/c/s 110 en/rcll/ en rrazón delre/ablo.

12. ". 1..<1 dl/odéá//ltl. QIIC difbel obrct y relelblo lo he de delr (ol/dl/i-
do JI rlJen1tldo en el /ielll/}() de I/JI mIO, qlle (1 de elllpezclr rl correr JI COII!?lr
.re c!eJde oi dícl ele la jecha c!e.fhl Jeri/Jlllra Ji (l1J)1/J/irrí otro letl de el CIlio
próximo filie biene de mi" selerien/OJ sesent!cl )1 IIl1ehe.

13..('. 1.11 deámel/erda JI IÍltima condición. Qlle "rreg/culo tI dichcl
/relUI JI es/e/J (lj1/(/iáoneJ he de hC/(f.!r lel referidel obra JI (lSenhlr!rI lodo elLo
tI mi (Os/rl en /rl ((II/I/idtld de diez mili )' selerien/os rcetlCJ de vellón, los
ql/ct/eJ se me rll/ de stl/irj(,,:er /Jor dOl/joseph GOl/zeí/ez Rosende, ru/minis
Ireidor y ct/JO,/ertldo de 511 f.xrelel/áct ell JI/ 'villa de Lrl !Holrl /Jo" eJ/e 0"
den: qllcltro mil reales IlIego qlle Je ctlle tllllorize/(Io eJte il/x/rll}nento i etl

liem/Jo de Sil oIOJ'J!,clmien/o. /M,." con ellos h(lcer lel rom/Jrtl JI prebenciól/ de
Jllrlleritties; /re.f mil//resrit:ntoJ JI ánqllentrl rertles estmu/o trtlbtlj,ldrl la
me/"c! de lel obr" tle dicho relrlbln: JI los /reJ mil/ trescientos y állfllell/a
reetfes reSIrIl//es, olm/J!imiento tle el/odo de los diez mil/ J' se/eáell/os rerl
les. me 10J tI de enlregelr selllr/{/o qlle serl el re/tibio. viJlo JI reconocido /JOr
metes/ros peritos de el ar/e, rl gl/sto)' srlli.rj(núóll de el eX/Jresc((/o (/(/miniJ
trcltior y tl/Jodereldo de 511 EXe"elenc:icl y coJlIIIJlidad de el wmbenflo rejeri
do de Srlll Y/defollJo de /a ál/d"d de '111/"0.

Piell/zel. Y /Jara mejor (l1J)//Jlirlo doi /lOr mi li"dor Cl don Dicell/e tle
Soto JI Blfll/co, verino de eS/rI dirh(1 álldad, qlle Je tll/(I presell/e...

En rllio /estimonio c/sí lo olorgell/loJ JI jinl/ell/los ell/le die"ho /Jresell/e es
cri'WlIlo /Jlíblit:o JI testigos en es/tl di(htl cil/{/,/{I de l\Jedinrl de /?iosem el
/reJ de jlllio ele mil setleáell/o.r JeJeJl/a y orho, Jiendo /eJ"tigo,f dOll 1\II(II/llel
Largo, dOll Sebel.f/icíll Vicente I<obles JI don Celyeltlllo I<eetl, 'tJecinoJ deI/tI,
tle qlle )'0 el mismo escri'Vtlllo doy jee y de el (()norimien/o e/e los %rgtlllles

0011JOJe/Jb GOIIZtí/ez 1?0Jetlde. SebelJliríl/ de /el Yg/e.ricl. V¡'wle de Solo.
AHpV, ProL 9.531, 3-VII-1768, ff. 660-3.
lo Raf.~el fLORANES y ENCINAS, D/J. ál.. p. 100.
iI Sorprendentemente ésta había renovado pocas décadas

atnís su antiguo retablo fabricado por Juan Ducete el Ñlozo, por
otro encargado en Zamora. Archivo Histórico Diocesano ele Za
mora, Parroquiales, Libro 228-l6, 1798, ff. 57-63. El nuevo con
junto no gustó a la jerarquía, que lo expresó sin tapujos en la visi
ta de 1805. Ibidem, ff. 85-6. Este fue el motivo para que en 1822
se le adjudicase el de San IIdefonso. Ibidem, f. 150.

." El maestro prior del convento de San IIdefonso el Real so
licitó al obispado de Zamora el 27 de junio de 1823 la devolución
de una capa pluvial, el retablo y dos campanas que se hallaban en
Valdefinjas. AHDZa, García Diego, Leg. LXXVII, L8. El retablo
se envió al poco tiempo a TotO. En los libros de cuentas de la pa
rroquial de Valdefinjas se anotaron 120 rel//eJ de deJltrlllrlr el relclblo
qlle se trlljo tic Sellllo Domingo tic Toro J' arlllclde el/ 1(1 (,(:I/,il/cl del (on
vetllo (011 el JII/Jlelllelllo de cdgllllaJ ¡lieuIJ. AHDZa, Parroquiales, Li
bro 228-16, f. 156.

'" AHPZa, Hacienda, Desamortización, Leg. 1, doc. 22, f. 16.
·1,1 La !1II/JoJic:ión se ha relacionado recientemente con la Univer

sidad de Alcalá de Henares (Roberto GONZÁLEZ RAMOS, "J uan de
Borgoña y los retablos de la iglesia de San IIdefonso de la Universi
dad de Alcalá.. , l?eViJlcl del/rle, geog"t/írl ebiJloria, 3, 2000, pp. 401
3). La Cmcifixilill plantea enormes dudas sobre su datación (Isabel
MATEO G6MEZ,./llrll/ de /3orgO/la, pp. 129-134).
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